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c) No haber sido separado, mediante eXDediente, <Usciplina
rio, del servicio del Estado o de la Adrninis¡':'acl6n Local, ni
hallarse inhabil1tado para el ejercicio de funciones públicas.

dI No padecer defecto físico ni enfermedad infeet6-eont.e.·
giosa que le inhabilite para el ejercicio del cargo.

el Haber aprobadQ los ejercicios y cti1nplido los requisitos
I necesarios para la obtención del titulo de Licenciado en Facul

tad o del correspondiente· en las Escuelas Técnicas Superiores.
f) Los aspirantes se comprometerán en sus instancias. a

jurar acatamiento a los Principios Fundamentales del Movi
miento Nacional .v demás Leyes Fundamentales del Reino, se
gún se preceptúa en el apa,rtado e) del artículo 36 de la Ley
articulada de funcionarios.

g) La licencia de la autoridad diocesa.."1a correspondiente.
cuando se t.rate de eclesiásticos.

h) Los aspirantes femeninos, haber cumplido el servicio
Social de la Mujer, salvo que se hallen exentas de la realiZa
ción del mismo.

i) Abonar en la TesorerlB de la Universidad 1000 pesetas por
derechos de formación de expediente y 75 pesetas por derechos
de examen pudiendo efectuarlo también mediante giro postal
que prevé el artículo 66 de la Ley de Procedimiento Administra
tivo. l.Uliéndose e las instancia.o;; los resguardos OporttIDOS.

Quinto.---Quienes deseen tomar parte en este concursl>Oposi
ción presentarán sus instancias en el Rectorado de la Univer
sidad o en-cualquiera de los Centros previstos en el articulo, 66
de la Ley de Procedimiento Administrativo, dentro del plazo
de treinta dias hábiles. contados a. partir del siguiente·al de la
publicación de la presente Resolución en el «Boletín Oficial del
Estado»), manifestando en las mismas, expresa y detalladamente
que, en la fecha de expire.ción del plazo de admisIón de soli
citudes, reúnen todas y cada una de las condiciones exigidas,
acompañándose " aquéllas los recibos justificaUvos de haber
abonado los derechos de examen y de formación de expediente.

Sexto.-Los aspirantes que figuren en las propuestas formu
iada."l' por los Trlbunales deberán presentar en el Rectorado de
la Universidad y en el plazo de treinta días, contados a partir
de la fecha de las mencionadas propuestas, los documentos
6_creditativos de retmir laf> (',l)ndiciones y requisitos eXigidos en
est.a convocatoria.

Lo digo a V. l. para su conocimiento y demás efectos
Dios guarde a V. l. muchos afios.
Madrid, 11 de noviembre de 1969.-P. D., el Director genera.l

de Enseñanza Superior e Investigación. Juan Echevarria. Gan~
goiti.

Ilmo. Sr. Director general de Ensefia-nza Superior Po Invest.i·
gación.

Sexto.-El aspirante que figure en la propl.<-esta tonnulada
por' el TrlbunaJ deberá presentar en el Rectorado de la Univer
sidad, y en el plaZo de treinta dias. contados R partir de la fe
cha de la menetonada propuesta, los documento!> acred1tativo~

de reunir las condicione~ .v reql1ü:;iios exigidos en esta convo
catoria.

Lo digo a V. 1. para su conocimienl o y dernas efectos.
Dice guarde a V. l. muchos a.ños.
Madrid, 11 de noviembre de 1969.-P. D.• el Director general

de EIlBefianza Superior e Inve.')l:.igación, Juan Echt:varría Gan
goiti.

0000. Sr. Director g;eneral de Enseñanza S11periol' e Investi
gación.

ORDEN de 11 de noviembre ele 1969 por la que se
convoca concurso-oposición para la provisión de las
pk1.iUls de Profesores adjuntos que se indican va·
cantes en la Facultad de Filosofía y Letras de la
Universidad de Setlilla.

Dmo Sr.: A prlJpuesta del Rectorado de la Universidad 'tIe
Sev1lla:

Este Ministerio na resuE'lto:

Primero.-Convocar el concurso-oposición determinado en 18
Ley de 17 de julio de 1965 para proveer las plazas de Profesores
adjuntos que a, co..'ltinuación se indican, vacantes en la Facultad
de F1losofia y Letras de la UniverSIdad expresada, debiendo
ajustarse el mismo a lo dispuesto en le. Orden ministerial de
S <te diciembre de 1946 (<<Boletín Oficial del Estado» del 19).
modificada por las de 11 de abril de 1961 (<<Boletín Oficial del
Estado» de 13 de mayo) y 24 de enero de 1968 (<<Boletín Oficial
del Estado» de 8 de febrero), así como en la Orden de la Direc
cián General de Enseñanza Universitaria de 31 de ma.yo de 1957
(cBolet1n Oficia1 del Estado» de 21 de junio),

1. Historia <le IR Iglesia en América P Instituciones Canó
nicas indianas.

2. Historia general de América. y de la Colonización es
p6ftola.

3. Historia de la MúsiC8.

8egundo.-Las ~pirantes deberán hallarse en poseslon del
titulo de Licenciado en Facultad o del con-espondiente en 1M
Escuelas Técnicas Superiores y acreditar haber desempefiado ea
cargo de Ayudante de Clases PrMticas por lo menos durante
un afio académico completo o pertenecer o haber pertenecido
durante el mismo tiempo a un Centro de investigación oficial
o reconocido o Cuerpo docente de Grado Medio; los Ayudantes
acompafíarán a sus in:¡¡tancias un infonne del Catedrático bajo
cuya dírecei6n hayan actuado como tales. RE80LUCION de la Direcci6n General de Eme·

ñanza M ecUa 1J Profesional par la que se publica
Tercero.-Los nombramientos que se realicen como consecuen~ la lista provisional de aspirantes admitidoB al con-

cia de resolver este eoncurso-oposición tendrán la duración de curso de méritos 'V examen de aptitud convocado
cuatro años y podrán ser prorrogados por otro periodo de 19ual para cubrir plazas de Profesores Utularu en la
duración si se cumplen la8 condiciones reglamentarias, contar-- Escuela Oficial de Asistentes Sociales de MeulTíd.
me a la c.itada Ley. siendo condición indispensable para este.
prórroga hallarse en posesión del titulo de Doctor. De conformidad con lo prev!sto en la norma sexta de la

Resolución de esta Direec1ón General fecha 10 de abril del
CUArto.-Para ser admitido a este concurso-oposición se re-. corriente afio (<<Boletin Oficial del Estado» del 9 de mayo) por

qUieren las condiciones sigui~ntes: la que se convocó concurso de méritos y examen de aptitud
a) ser espafiol. para cnbrir plazas de Profesores titulares en la Escuela Oficial
o) Tener cumplidos veintiún n.úos de edad. de Asistentes Sociales de Madrid, se pUblica a continuación____________________________, la lista provtsiona.l de admitidos en las diferentes. plazas con-

vocadas:

Psicología

O. Juan lIernández Carnicero
D. Qerardo Menéndez de la Puen tÍ'.
D. O&rDlelo Monedero Gil.
D. José Luis Morales Baborido.
D. JoSé Antonio Ramos Herram':.

EconomJa

O. Cil·ia.co Corral Garcia.
D. Miguel /lngel Diaz Mier.
O. Ji'emBn~o Femández Pampmón.

D. José Leiva Fernimdez.
0.9• María Isabel Ma:rtinez García.
D. Antonio sevillano Fernández.

Derecho

D a, Maria de los Santos Alonso Ligero.
D. José Entrena Cuesta.
O. Manuel Pedro Gallego Castillo.
O.a. Hilda Grieder Machado.
D. Cristóbal Linares Morillas.
D. Jerónimo López Pérez.
D. Martín de Martln Rodríguez.
D. LuIs MendiZábal OSes.

D. Alejandro Mufloz Revenga.
D./l> Maria Josefa Pérez Alcorta.
D. José Manuel Romero. Moreno.
D. Lui~ Varela Garc1a.

Medicina

D. Martín Alvira Borja,.
O. Luis Guadalup€ Villanueva..
O. Benjanúnlbarrola Muñoz.
O.a María Fernanda Monasterio Cobelo.
D. Ramón Navarro y Garcia.
D. José Serrano Galnares.
D. Mariano Vacas Zamora,.

Asimismo" de conformidad con 'lo determinado por el ar·
tículo quin:tó del Reglamento para. ingreso en la Admini8tra~
ción Pública'. aprobado por Decreto 141111968, de 27 de junio,
se requiere 'a los aspirantes que se citan seguidamente para
que subsanen los defectos observados en la. presentación de
8118 respecti~ solicitudes, bien entendido que transcurrido un
plazo de cUezdias sin haberlo realizado se considerará que
renuncian s>tomar parte en el concurso. procediéndose a.l ar
chivo de la instatlcia sin má$ trámite:

Psicología

Don José Alonso ~orteza Méndez. Debe aportar documentos
acreditativos de los méritos alegados.

Don Nicomedes UJpez de Aberasturi Uribe.. Debe firmar in~

tancia y a.portar documentos- acreditativos d~ los mér~tos ale
gado-'t
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Economía.

Don Angel Rojo García. Debe aportar documentos acredI
tativos de 108 méritos alegados.

Derecho

Don Fidel Cabos Santos. Debe .frr¡nar instancia y aportar
documentos acreditativos de los méritos alegados.

Don Esteban Mestre Maxtinez. Debe completar la documen·
tación acreditativa de los méritos alegados.

Don Pedro Murga Ulibarri. Debe aportar documenros acre..
ditativos de los méritos alegados.

Don Angel Rojo García. Debe aportar documentos acredi·
tativos de los méritos alegados.

Doña Luisa Elena del Portillo Fernández. Debe completar
documentación acreditativa de los méritos alegados.

DQn Juan Alfonso Santamaría Pastor. Debe rompletar docu
mentación acreditativa de los méritos alegados

Medicina

Don Pedro Cano Díaz. Debe aportar documentos acredita
tivos de méritos alegados.

Don :smilio Soler Conesa. Debe firmar la instancia.

Para la. subsanación de los defectos reseñados, los aspirantes
deberán comparecer o dirigirse a la secretaria de la Escuela
de Asistentes Sociales, sita en la calle Juan Huarte de San
Juan, número 1 (Ciudad Universitaria), preferentemente en
horas de cinco a ocho de la tarde, a fin de concretarles, si es
preciso. los documentos cuya presentación se ha omitido.

Contra la presente Resolución los interesados podrán for
mular, en el plazo de quince días, contados a partir de su
publicación en el «Boletín Oficial del Estad.O), la reclamación
que autoriza el artículo 121 de la Ley de Procedimiento Adml
nistrativo.

Lo digO a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 14 de noviembre de 19fi9.-EI Director general, An

geles Galino.

Sr. Director de ht Escuela Oficial de Asistentes Sociales de
Madrid.

RESOLUCION de la Dirección General de Ense
franza Primaria por la que se incluye en el Rectora
do de Valladolid la. plaza de Iscar, a proveer en el
concurso-oposición a Escuelas Maternales y de Pár·
vulos. convocada en 19 de mayo de 1969

En la relación de vacantes a proveer en el concurso-oposI~

ción a Bscuelas Maternales y de Púrvulos convocado en 19 de
mayo de 19-69 (((Boletín Oficial del Estado» de 11 de julI01
figura en el Rectorado de Valladolid, en la localidad de Iscar,
anunciada una vacante. existiendo, según comunIcación de la
Delegación ProvinCial, dos vacantes para su provisión en el
cttado concurso-oposición,

Esta Dirección General de Enseñanza Primaria ha resuelto
incluir en la relación de vacantes del Rectorado de Valladolid
una plaza más en la localidad de Isear (Valladol1d). siendo
por tanto dos las vacantes a proveer en dicha. localidad.

Lo que comunieo a VV. SS. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. SS. muchos afias.
Madrid, 12 de noviembre de 1969. - El Director general,

E. López y López.

Sres. Jefe de la sección de selección y Destinos y Delegado
provincial de Educación y Ciencia de Valladolid..

RESOLUCION de la Dirección General de Ense~

ñanza Superior e Investigacián por la que se anun~

cia a concurso de traslado la cátedra de «.Análisi3
matemático, 4.0», de la Facultad de Ciencias de ta
Universidad de Madrid.

Vacante la cátedra de «Análisis matemático, 4.°». en la Fa.
cultad de Ciencias de la Universidad de Madrid.

Esta Dirección General ha resuelto:

Lo Anllllciar la mencionada cátedra para su provisión a
concurso de traslado, que se tramitará con arreglo a lo dis
puesto en las Leyes de 24 de abIil de 1958 y 17 de julio de 1965
y Decreto de 16 de julio de 1959.

2.0 Podrán tomar parte en este concurso de traslado los
Catedráticos de disciplina igualo equiparadas, en servicio activo
o excedentes, y los que hayan sido titulares de la misma d1s~

ciplina por oposición y en la actualidad lo sean de otra distinta.
3.° Los aspirantes elevarán sus solicitudes a este Minis

terio, acompañadas de la hoja de servicios, expedida según
la Orden de 17 de septiembre de 1942 (<<!Boletín Oficial» del
MinIsterio del 28). dentro del plazo de veinte días hábiles a

contar del siguiente al de la publicación de esta .Resolución
en el ftSoletin Oflclal del Estado», por conducto y con informe
del Rectorado correspondiente, y si se trata de Catedráticos
en situación de excedencia voluntafia, activa o supernumera
rios sin reserva de cátedra, deberán presentarla directamente
en el Registro General del Departamento a en la forma. que
previene el articulo 66 de la Ley de Procedimiento Adminis
trativo.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S.
Madrid. 12 de noviembre de 1969.-EI Director general, Juan

Echevarria GangoitL

Sr. Jefe de la Secci<'m de Gestión de Personal de. Enseñanza
Universitaria.

RESOLUCION de la Universidad de Granada por
la que se publican los Tribunales qUe han de: ju~gar

el concurso-oposición de las plazas dr- Profesar~i3
adjuntos que se indican de la Facultad de Farmacia
de la Universidad expresada. .

A propuesta del Decanato de la Facultad de Farmacia de esta
Universidad, el excelentísimo señor Rector Magnífico ha tenido
a bien designar los siguientes Tribunales para juzgar las pru€
bar del concurso-opasición convocado por Orden ministerial
de 19 de mayo de 1969 (<<Boletin Oficial del Estado» de 17 de
junio) para proveer las plazas de Profesores adjuntos siguientes:

Botánica ecológica

Presidente: Don Luis Recalde Martinez.
Vocal; Don Miguel Delgado Rodríguez.
Secretario: Don Fernando Esteve Chueca.
Suplente: Don Jaime Iñiguez Herrero.

Fisiología animal (segunda adjuntía)

Presidente: Don Diego Guevara Pozo.
Vocal: Don Gregario Va:ela Mosquera.
Secreta!rio: Don Rafael Gareia Villanova,
Suplente: Don José Oonzález Castro.

Farmacia galénica (tercera ad1untia)

Presidente: Don Jesús Cabo Torres.
Vocal; Don José Maria Suñé Arbussá.
Secretario: Don JeSús -Thomas Gómez.
Suplente: Don Rafael GaTcía Villanova.

Geología aplicada (segunda adjuntía)

Presidente: Don Salvador González García.
Vocal: Don Miguel Delgado Roddguez.
secretario; Don Jaime Iñiguez !reITero.
Suplente: Don Fernando Esteve Chueca.

Química' inorgánica (primera adjuntia)

Presidente: Don Salvador González Garela.
VocaJ.: Don Miguel Delgado Rodríguez.
Secretario: Don Rafael Goareía Villanova,
Suplente: Don Jesús Thomas Gómez.

Química inorgánica (segunda adjuntfaj

Presidente: Don Salvador González García.
Vocal: Don Miguel Delgado Rodríguez.
Secretario: Don Rafael Garda Villanova.
Suplent.e: Don Jesús Thomas GÓmrez.

Granada, 31 de octubre de 1969.-El Secretario general, José
María Suñe.

RESOLUCION de la Universidad de Granada por
la que se publica relación definitiva de aspirantes
al concurso-oposición de las plazas de Profesores
adjuntos que se indican de la Facultad de Ciencias
de la Universidad expresada.

Terminado el plazo señalado en el anuncio publicado' en
el «Boletín Oflcial del Estado» del 15 de octubre último de
aspirantes a.dmitidos y exeluidos al concurso-oposición convo
cado por Orden de 25 de junio de 1969 (<<Boletin Oficial del
Hstado» del 23 de julio) para proveer las plazas de ProfesoreEl
adjunta¡ de «Química técnica» (segunda adjuntía) y «Biologia
general» (segunda adjuntia) de la Facultad de Ciencias de
esta Universidad, para que los aspirantes excluidos apartasen


